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S O M A R I O

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden autorizando a la Subsecretaría
. de este departam ento para encom en
dar a los Presidentes y Vocales su
plentes de los Jurados de Urgencia 
de Valencia para conocer de los oc» 
tos que sean infracciones com pren
didas en el Decreto de 27 de Agosto 
últimoj ínterin se dicte una disposi- 
ción de carácter general.—Pág 1038

Otra disponiendo continúen en e l e jer
cicio de sus cargos, c 011 carácter pro
visional, los funcionarios de los Juz
gados Municipales com prendidos en 
la relación que se inserta.—Pág  1038

Otra jubilando al Notario de Cartagena 
don Fructuoso Carpena Pellicer.—Pá
gina 1039

Otra estableciendo en este departam en
to un Parque de Transportes, depen
diente de la Dirección general de Pri
siones, destinado a efectuar el serví., 
d o  de transporte de personal y m a
terial, ateniéndose a Jas instrucciones 
comprendidas en el articulado que se 
inserta.—Página 1039

Otra disponiendo se reintegre con todos 
sus derechos al servicio del Estado, 
en la prisión de partido Me L a  Care- 
lina, el Oficial del Cuerpo de. Prisio
nes don Honorio Daniel Fuentes Ro
dríguez.—Página 1040 j

MINISTERIO D E D EFENSA NA
CIONAL .

Orden disponiendo se consideren, para 
el percibo de dietas, incluidos en la  
cuarta categoría del R eglam ento de 
18 de Junio de 1924, los Cabos y Sar
gentos pilotos y bom barderos de las 
Unidades tácticas de fuerzas aéreas. 
—Página 1040

Otra, convocando un curso para cubrir 
plazas de alum nos pilotos de Avia
ción militar, en ¡as condiciones que 
se establecen .—Página 1040.

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Orden interviniendo provisionalmente 
la fábrica  de harinas denominada 
((Nuestra Señora de Gracia^, estable
cida en Belm onte {Cuenca), ajustán
dose a lo prevenido en el Decreto de 
23 de Febrero último y sus posterio
res normas de aplicación.—Pág\ 1041

Otra (rectificada') disponiendo que, a 
partir de esta fecha , se sitúe en el 
extranjero', por m ediación del serví» 
cío de Tesorería, los gastos del per
sonal y m aterial que se vienen satis
faciendo periódicam ente por dozavas 
partes, con aplicación a los créditos 
presupuestarios de los correspondien
tes departam entos ■m inisteriales, en 
las condiciones que se insertan.—Pá
gina 1041

Otra nombrando con carácter interino, 
para las D elegaciones de Industria 
que se citan, los Ayudantes industria
les, cuyas plazas serán provistas por 
los , funcionarios de dicho Cuerpo e n 
expectación de. ingreso, en las con
diciones que se establecen .—Pági
na 1041

MINISTERIO DB LA GOBER
NACION

Orden nom brando , para los cargos que 
se mencionan del Cuerpo de Investi
gación y Vigilancia, a los funciona
d o s  que se citan.'—Página 1042

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y  SANIDAD

Orden aprobando el proyecto de obras 
de conservación y entretenim iento, en 
el edificio de la Casa Central de Ma„ 
tem idad y Escuela Oficial de Matro

nas, de M adrid, por la cantida.cl ds 
49.940*84 pesetas.—Página 1042

Otra declarando cesante y definitiva- 
mente separado del servicio al Médico 
número uno del Cuerpo de Asistencia 
social don Pedro Cifuentes Díaz.—p á
gina 1042

Otra ídem  id. a la Instructora de Sa
nidad doña Pilar Judez Bailón.—Pá
gina 1042

Otra concediendo un m es de licencia
- por en ferm edad a  la E n ferm era del 

Sanatorio Marítimo Nacional de la 
Malvarrosa doña Joaquina Hurtado 
Castro.—Página 1042

Otra, concediendo prórroga de un mes 
a la Ucencia que por enferm o le fu é  
concedida al Subdirector del Preven
torio Infantil de Guadarrama don An
tonio Oliver Copóns.—Página 1042

Otra declarando cesante y separando 
definitivam ente del servicio al J e fe

. de N egociado de prim era clase, del . 
Cuerpo M édico, de Sanidad Nacional, 
don Em ilio Bravo Rodríguez.—Pági
na 1043

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y  

OBRAS PUBLICAS

Ordenes relativas a. separaciones , ex 
cedencias, etc., de los funcionarios del 
Cuerpo general de Servicios Maríti
mos que se citan en sus respectivas 
disposiciones,—Página 1043

Otra anulando los títulos profesionales 
del personal del vapor correo «.Haba
na*, com prendidos en la relación que 
se inserta, por el delito de deser
ción.-—Página 1046

ADMINISTRACION CENTRAL

F isca lía  generar  b e . ea R epú blic a .—  
C ir c u e a r .—'Encareciendo a los seño
res F iscales que actúen-con e l mayor
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- celo en el exacto cumplimiento dé
lo dispuesto en el Decreto de 27 de 
Agosto último y demás disposiciones 
com plem entariasrelativo a abasteci
mientos,. para, encauzar debidamente 
la economía- del país y moralizar la re
taguardiaestableciendo para los con
traventores las sanciones correspon
dientes.— Página 1047

H a c ie n d a  v  1vcon om .u a.~ - O m i t o  O* 1- 
e n r  djk C o n t r a t a c i ó n  m  Mox£x>a.~-

Cotización de divisas extranjeras co
rrespondiente al día de ayer,—  Pu
gna* 1048

D i r e c c i ó n  g e n e r a l , i u , I n d u s t r i a .—  
Concediendo un mes de Ucencia por 
enfermo al Ayudante' industrial don 
Ignacio Rodríguez Moreno. —  Pági
na 1048

D i r e c c i ó n  g e n e r a u  d h  i ,a D e u d a , Segu
r o s  y  C l a s e s Pistado com ..

prensivo del importe nominal circu
lante de las distintas Deudas del Es
tado de ios efectivos destinados al 
pago de intereses y amortización du
rante el tercer trimestre de 1937.— Pd- 
gfm  1049

Relaciones que formulan los presenta
dores de valores del Estado y otros 
que no han acompañado justificación 
bastante de su propiedad.— Pág 1050

A n e x o  ú n ic o  .— A d i c t o s  .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

I lmo. S r . : Con el fm de dar cum 
plim iento a i D ecreto de subsisten
cias, dictado por la Presidencia del 
C on sejo  de M inistros en 27 de A g o s
to últim o, la A udiencia .de V alen cia , 
con plausible celo, ha tomado la in i
ciativa  de nom brar un Juez especial 
para  que conozca de las infracciones 
que se cometan contra la citada d is
posición, encom endando el fallo d e fi
nitivo de taels actos a los Jurados 
de U r g e n c ia ; y  sobrecargados de tra
bajo los que 'en esta capital fun cio
nan, se hace preciso arbitrar, siqu ie
ra sea con carácter p rovision al, un 
procedim iento que perm ita la rápida 
re solución y  pronta ejem plar sanción 
de cuantas transgresiones se cometan 
a las referidas normas de subsisten
cias.

P o r ello,
Este M inisterio acuerda autorizar 

a V  .1 ., ínterin se dicte una d isp osi
ción gen eral, para encomendar a los 
Presidentes suplentes y V o cales su 
plentes de los Jurados de U rgen cia  
de V alen cia , el conocim iento de los 
actos que se realicen con infracción  
de lo dispuesto en el citado Decreto 
de 27 de A gosto últim o.

L o digo a V . I. para su conoci
miento y efectos indicados.

V alen cia , 9 de Septiem bre de 1937. 

M AN U EL D E  m U J O  Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : En uso de las facu lta 
des conferidas por las disposiciones 
vigen tes,

Este M inisterio h a  resuelto que, con 
carácter interino y a reserva de lo 
que oportunam ente se establezca y  
acuerde respecto de su situación de
fin itiva, continúen en el ejercicio  de 
sus cargos los funcionarios de ios 
J uzga dos 'M unicip a les comp rendidos

■en la relación adjunta, quienes que
darán provisionalm ente adscritos, p a
ra prestar, en com isión, ios servicios 
de las ciases que se Ies asig n an , a los 
ju zga d o s que s-e expresan , con el 
sueldo anua! que 'para cada uno Se 
señala, abonable con cargo al crédi
to extraordinario  concedido por D e 
creto de 8 de M ayo últim o, entendién
dose retrotraído el derecho a  d even 
gar dichos haberes a las fechas que 
respectivam ente se consignan, p revia  
•diligencia extendida, -en la credencial 
correspondiente, una vez rein tegra
da en la  form a que determ ina la L ey 
del T im bre, para acred itar la de 
prestación de sus servicios.

L o digo a V.. L  para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 10 de Septiem bre de 1937.

M ANUEL .DE TRUJO Y  OLLO 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

R elación  de funcionarios de Justicia 
M unicipal que se cita

O ficiales con 4.500 pesetas an uales:

M anuel Luis Sierra G arcía .— F e-, 
cha en que comenzó a d even gar ha
beres, 1 Enero 37.— Juzgado M unici
pal, número 1.— A udien cia , M adrid.

Siró López Sanjuán .— Idem .— Id .—  
Idem .

R afael V alverd e  Pedrinazi.—-Idem . 
— Id em .— Idem .

Antonio del R osal Jim énez.— Idem . 
— ¡Número 2.-— Idem .

B en ito  G utiérrez Sastre.— I d e m .- - 
Idem .— Idem .
; C arlos Serr atacó V ia d a .— Idem .—  

Núm ero 3.— Id em .
E m ilio  Bena S ilv a .—-Idem.—-Idem. 

— Idem .
M anu el G arc ía  Sánchez.— Idem .—  

Núm ero 4.—Id-em.
José O lariag a  San M artín.— Idem . 

— N úm ero 5.— Idem .
A ntonio O rtega M oreno.— Idem .—  

Idem.-— Idem .
Germán C alvo  P olan co.— Idem .’—  

Idem .— Idem .
E n ri que C as a s M a rtínez .— Idem 

Idem .— Idem .

José -Huertas Andaria-s.— Id em .—  
N úm ero 7.— Idem .

Honorio José M olina Cerro.— Idem . 
-—-Ídem.— Idem .

A rcadio C h aves N-ogal-es.- -I dem .—  
N úm ero 8,— Id em .

A n gel Sánchez E n cin a s.- -íd e m . — 
Núm ero 9.— Idem .

Juan Antonio R odríguez R ico .—  
Idem .— Idem .— Idem .

José Ore llana M artínez.— Idem .—  
-Numero ro.— Idem.

J oaquín ■ M o reno M edina.—J Idem  .—  
Idem.-— Idem .

M anuel Corróns G onzález.— Idem. 
— ¡Número 1.— V a len cia .

J osé B eltrán  C am ps.— Id em .— N ú- 
mero 3.— Idem ,

R a fa e l R odríguez L in ares.— Idem. 
---¡Distrito N orte.— A lican te.

Vicenre Páez F ig a i.— Idem .— N ú 
mero 1 (¡Decanato).— V alen cia.

O ficiales con 4.000 pesetas anuales :

D an iel Jim énez Jim énez.— 1 Enero 
37.— A lb acete.— Ai baeete.

A u xiliares con 4.000 pesetas anuales :

N icolás M artínez A renas.— 1 E n e
ro 37.— D  e can a t o.— M  a d ri d .

Segundo Montes V a len tín .— Idem , 
— N úm ero 1.— Idem .

José Gómez del ¡Pozo."-Idem .— Id. 
— Idem .

Francisco C aballero  G óm ez.— Id, 
— Idem .— Idem .

Antonio ¡Martínez ¡Puente.— Id em ,—  
Idem .— Idem .

Antonio L eal Jim énez.— Idem .— Id. 
— Idem.

Antonio ¡Pérez V icen te.— Idem .—  
Idem .— Idem .

Tom ás C a g u e  P ila r .— Idem .— N ú 
mero 2 .;-— Idem .

íMánuel G utiérrez D o m ín gu ez.— Id . 
— N úm ero 3..— Idem .

Joaquín U e rv á s  V ázquez.— Id env
íele m .— Idem .

¡Pedro G onzález M artínez.— Idem .—  
Núm ero 5.— Idem .

Carm en Sánchez Ibáñez.— Idem .—  
¡Número 4.— Idem .

Alfonso G u illan  A v a l os.— Idem .—  
N úm ero 5.— Idem .
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Cesáreo Tomás ¡'Pérez':S.an Martín. 
—-Idem,—'N:úmero 6.—-Idem.

Celedonio Fernández R o d rígu ez .-- 
Idem.— Idem .— Idem. ^

Antonio Hormida M-edína.— Tdein. 
---Idem.—Idem.

Nicolás Torres Casabella.-—Idem.-— 
Idem.—Idem.

Antonio Pérez D uffner. -Idem. - • 
Número 7.—Idem.

¡Peí ayo García P érez.- Id em .--Id .
-ídem .
R afael ¡Ramírez Ort-iz.— Idem .— Nú- 

mero 8.— Idem..
Carmen Fdez, Sanguino Morales. 

— ídem .—iN'úmero 10.— Idem.
T eres a Gonzál ez AI ons o.—I d em.— 

Idem.— Idem,
Pedro Serrano R u íz .-d d e m .— Ca

rilla s .—¡Partido judicial de Alcalá- de 
H e o a res .—Id em.

R afael ¡Páez . B o lu d a.— I d e m N ú -  
ntero 1 (Decanato).— Val-encía,.

Vicente Sa.gr eras O r duna.— Idem,-— 
número 3.—Valencia.

Luis Calatrava Olmos.'—-Idem .— 
¡Número 5.— Idem,

Herminia Ros 'Pérez,—Id em .-H d .— • 
Idem.

Francisco Est.r-eps Gil.- Idem . -Id.
— Idem.

Alfredo Herrera Mico. Idem.-—Id.
—Idem .

Manuel Santafé Antón.- - Idem. - 
Idem.-—Idem.

Auxiliares ’con 3.500 pesetas anuales:

Cándido 'Martínez Martínez. — 1 
Enero 37.— Lorca.—Partido judicial, 
Lorca.—'Murcia.

•Auxiliares con 3.000 pesetas anuales:

Amelia Ballester Pérez.— 1 Enero 
3 7.— C a re a g-ent e .—A l ci ra.~—Valen ci a .

Francisco Mostré Saiort.— 16 Ene- 
r o 37.-—Oiiv a . —G andía.— Id em.

Vicente Monreal Abad.— 1 Enero 
37.— Sagunto.— Sagunto^—Idem .

Ramón Matos es ’Boscb.-—-Idem.— 
Sueca.— Sueca.— Idem.

Enrique Jim énez T ap ia .— Idem.-— 
Almadén.— Alm adén.—¡Ciudad Real.

Francisco Caro Moreno.—Idem .— 
La Carolina.—L a  Carolina.—Jaén.

A uxiliares-alguaciles con 2.500 pese
tas an u ales:

M iguel Albert So ler.— 1 Enero 3.7.
’ — E  ngu era.—'E ngne ra . —Valen ci a .

Tomás G arcía  Iruelu.^—Idem .—Po- 
zo-Ai cón .—Caz orla.—Jaén .

Indalecio Anguita Parra.— Idem ,— 
Valdepeñas de Jaén .— M artos.— Id.

¡Manuel Pardo Peña.—Idem .—San- 
tisteban del Puerto.—'Villa carril! o.— 
Idem.

Manuel ¡Lucas Am orte.— Idem .— 
T orrevieja.— O rito uela. — Alican te.

Tomás' Madrid R u íz .- 4 Febrero
37 .—Calzada d e C a. I a t r a v a .—A 1 m a - 
gro.-—¡Ciudad R eal.

Clemente Moihino Sánchez.— 1 Ene-
r o 3 7.— M i g ue 1-tur r a   C i udad Re a 1.
— Idem.

Alguaciles con 4.000 pesetas anuales :

Luis Hernández Labrador.—-1 Ene
ro 37.—Número .1 .—Madrid.

Ramón Martínez 'Puente.— Idem .— 
Idem.— Idem.

Pedro Alvarez Gómez.— Idem .---Nú
mero 3,—Idem.

Juan  Hernández Amores.-- Idem .—
Idem .-—Idem.

Miguel Martínez Unhaz.—Idem .-- 
Número 4.— ídem.

'Benito de Frutos Tapia.-—Idem .-- 
Número 5.—-Idem.

Bonifacio Lacruz Jim énez.— Idem. 
—Núm ero ó,™ Idem .

Andrés Sacristía Expósito.— I dem.
 ddem.— Idem.

Pablo Recio Her radón.-:—Idem .— 
Número 7.-—Idem.

Em ilio 'Varóla de la Rutoia.;—Idem  i 
-Idem,.—-Idem.

Juan Ronero Revi lia.— Idem .—N ú 
mero' 8.— Idem.

.Félix García Obón.- -Idem.—Idem.
 -Idem.

¡Francisco Cobo D á v ila ,— Idem. - - 
Número 10.— Idem.

Ju lián  B arbajosa P a rrilla .— Idem-. 
— Idem.— Idem.

Esteban de León R oca.—Tdem.— 
Número 1 .—Valencia. ■

José Pastor Candela.— Idem,—D i s 
trito N o r te .— A lican te .

I lmo. S r . : En vista de lo solicita-, 
do por don Fructuoso Carpen a ¡Pelli- 
cer, Notario de Cartagena, y de lo 
dispuesto en los artículos 57 del R e
glamento N otarial vigente y 36 y con
cordantes del anexo primero del mis
mo,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
al mencionado Notario, cuyo título 
de ejercicio será recogido y  cancela
do, debiendo anunciarse a su tiempo 
y  al turno que corresponda la vacan
te que esta jubilación produce, y .asig
nando a l interesado la pensión "anual 
d e  nueve m il seiscientas pesetas, con 
cargo a los fondos de la /Mutualidad 
N otarial, que la satisfará de confor
midad con las disposiciones vigentes.

Lo que digo a V, I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia,, n  de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E IR U JO  Y  OL'LO

Señor 'Director-general de los R egis
tros y .de; Notariado.

lim o. Sr. : La imposibilidad, sobra
damente conocida, de efectuar el 
transporte de personal y m aterial de 
los servicios dependientes de este M i
nisterio, con los medios que en cir
cunstancias normales llenan tal fina
lidad, obligan a realizar el servicio 
con medios propios que, aunque mo
destos, sean suficientos a no dejarlo 
paralizado.

A . tal fin,
Esto M inisterio ha 'dispuesto :
Prim ero. Se establece en el M inis

terio de Justicia  un 'P-arque de Trans
portes, dependiente de la .Dirección 
general de Prisiones, destinado a 
efectuar el servicio de transporte de 
personal y material de este departa
mento.

Segundo. E l Parque estará cons
tituido por dos secciones: una .para 
la Subsecretaría y  'Servicios genera
les del Ministerio y otra, para la D i
rección general de ¡Prisiones.

Tercero. E l sostenimiento de los 
gastos de cada una de dichas seccio
nes se hará,' en cuanto a adquisición 
de m aterial, sostenimiento de éste y 
de personal, con cargo a las consig
naciones incluidas en Presupuesto pa
ra atender los servicios respectivos.

En caso de que, como ocurre con. 
los Servicios de la Subsecretaría, no 
exista, en Presupuesto consignación 
bastante, se pedirá el correspondiente 
crédito 'extraordinario o él suplemen
to de crédito oportuno.

Cuarto. La Dirección, Adm inistra
ción, incluso la adquisición de, mate-. 
ría!, contabilidad y estadística de 
movimiento y gastos del Parque, y~ el 
nombramiento del personal del mis
mo, se efectuará y ejecutará por la 
Dirección general de Prisiones, por 
medio de las Secciones correspon
dientes.

Quinto. Los vehículos de cada 
Sección no podrán, sin Orden espe
cial del Ministro, ser dedicados a ser
vicios distintos ele los que correspon
dan a su Sección respectiva.

Los Servicios de la Sección de Sub
secretaría y ^Servicios generales de
ben tener lu gar siempre mediante 
previa Orden de este Ministerio, Sub
secretaría .0 funcionario especialmente 
autorizado al efecto, formulada al D i
rector general de Prisiones. ,

Los que correspondan a esta Direc
ción se harán previa orden del Direc
tor general o del funcionario autori
zado.

Sexto. Los Servicios Provinciales 
■de tracción mecánica, dependientes 
de este Ministerio, en cualquira de 
las dos .Secciones del Parque, depen
derán de éste en cuanto a registro y 
autorización de circulación de vehícu-
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los, regulación del usa de los mis
mos, su sostenimiento, en su caso, in
tervención del gasto y todo cuanto 
convenga al mejor servicio.

'Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y efectos pertinentes. 

Valencia, io de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  0E I.RUJO Y  O L L O  

Señores Subsecretario de este Minis
terio y  Director general de Prisio
nes.

I lmo. S r . : Vistos los informes de 
Izquierda Republicana, ¡Radio C o m u 
nista, -Sindicato Unico de Profesiones 
y Oficios Varios y  del Consejo^ M u
nicipal de L a  C aro lin a, relativos a 
don Honorio Daniel Fuentes Rodrí
guez, Oficial del Cuerpo de Prisiones, 
y  en atención a que en ellos se prue
ba cumplidamente su lealtad y  adhe
sión al régimen republicano,

Este Ministerio ha  tenido a bien 
acordar quede sin efecto la Orden 
ministerial d e  fecha 27 de Julio últi
mo, G A C E T A  del 29 siguiente, que 
motivó la separación y  baja  en el es
calafón del mencionado funcionario, 
y  que don Honorio D aniel  Fuentes 
Rodríguez se reintegre, con todos sus 
derechos, a l  servicio del Estado, en 
la prisión de partido de L a  Carolin a, 
ocupando en su escalafón el núme
ro que le corresponda, sin perjuicio- 
de la revisión dispuesta por Decre
to d e  27 de Septiembre de 1936.

Lo que digo a V ,  I. para su cono
cimiento y  demás efectos.

Valencia, 10 de Septiembre de 1937. 

M A N U E L  D E  LLRUJ'O Y  O L L O

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

E l personal de Pilotos y  Bombarde
ros destinado en las Unidades tácti
cas de Fuerzas Aéreas, cuyo impor
tante cometido desempeñan con la 
abnegación y valor conocidos, están 
cambiando de residencia, por la m o
vilidad que las operaciones imponen, 
no siendo suficiete la dieta de 7, $o 
pesetas que disfrutan para atender a 
su alimentación personal, viéndose 
obligados a emplear en dicha nece
sidad parte de sus haberes ordinarios, 
que debían quedar íntegros para aten
der a sus familias, y  comoquiera que 
este personal, con sus devengos co
mo navegantes disfrutan del sueldo 
de Alférez,

He resuelto que los Cabos y  Sar
gentos ¡Pilotos y Bombarderos de las 
Unidades Tácticas de Fuerzas Aéreas 
se consideren, para el percibo de die
tas, incluidos en la cuarta categoría 
del Reglamento de 18 de Junio de 
1924.

Lo que comunico a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

I N D A L E C I O  P R I E T O
Señor.,.

E xcmo. S r . : Se convoca un curso 
p ara  cubrir plazas de alumnos P ilo 
tos de A viación Militar, en las con
diciones siguientes:

Primera. Los aspirantes tendrán 
que haber cumplido 18 años antes del 
i de Septiembre en curso y no cum
plir  los 22 años dentro del año ac
tual.

Segunda. Las peticiones se harán 
por instancias d ir ig idas a la Subse
cretaría de Aviación  (Ministerio de 
D efensa N acio nal) ,  acompañando los 
siguientes docum entos:

a) Paisanos.— 'Certificado de lea l
tad al régimen, expedido por cual
quiera de los partidos políticos o 
agrupaciones sindicales afectas al 
Frente Popular, haciendo constar la 
fecha de ingreso, en el que, además, 
se harán responsables de su conduc
ta futura dos personas de garantía del 
mismo partido o agrupación sindical. 
'Documento demostrativo de la  filia
ción política o sindical del padre y 
domicilio actual del mismo. Certifi
cado de nacimiento, expedido por el 
Juzgado Municipal correspondiente.

Los aspirantes que no puedan pre
sentar el certificado de nacimiento,, 
por haber sido destruidos los A rch i
vos Municipales o porque los intere
sados hubiesen nacido en territorio 
faccioso, deberán sustituir dicho do
cumento por otro en el que expresen 
su naturaleza, fecha de nacimiento y 
nombres de los padresy haciendo 
constar a la vez que renuncian de un 
modo taxativo a los derechos que pue
dan conseguir en el futuro, si más 
tarde se prueba la falsedad respecto 
a tal extremo. E l  documento supleto
rio deberá ser expedido por el P re
sidente d e lC o n s e jo  M unicipal o Juez 
del pueblo donde resida el solici
tante.

h) Militares.— Certificado de lea l
tad al régimen, expedido por el Co
misario político de la Colum na, C u e r
po, Unidad, Servicio o dependencia 
donde sirvan, o, en su defecto, del 
primer Jefe recpectivo. Docum ento ' 
demostrativo de la filiación política

o sindical, del padre y  domicilio a c 
tual del mismo. C op ia  de la media f i 
liación.

Cuando, a consecuencia de las de
bidas averiguaciones, esta Subsecre
taría estime procedente la baja  de a l
gún alumno, esta sanción se cum pli
rá inmediatamente, sin que asista al 
alumno sancionado derecho a formu
lar reclamación .alguna.

Tercera. E l  plazo de admisión de 
instancias se.cerrará  el día 10 de O c
tubre próximo, a las trece horas, y 
se considerarán nulas todas las ins
tancias que lleguen al registro de en
trada de la  'Subsecretaría de  A v ia 
ción después de cerrado el plazo. 
Tam bién se considerarán nulas y co
mo 110 recibidas las instancias que no 
lleguen acompañadas de los docum en
tos a  que se refiere la condición se
gunda y  Las que sean acompañadas 
de un certificado de lealtad al régi
men que, a juicio del (Delegado po
lítico de las Fuerzas del Aire, sea in
suficiente. No se contestará a los a s
pirantes cuyas instancias sean nucas 
por cualquiera de los motivos que se 
indican.

'Cuarta. Los aspirantes cuyas ins
tancias estén en regda serán llam a
dos, antes o después de terminar e. 
plazo de admisión de instancias, pa
ra ser examinados por escrito de las 
siguientes m a te ria s :

Aritmética.— Lectura, escritura y 
operaciones con números enteros, 
fraccionarios y  decimales. Sistema 
métrico decimal. M illa  marina, milla 
terrestre, píe, pulgada, libra y .g a l ó n  
inglés. Razones y proporciones. R e 
g la  de tres. Escalas.

G eom etría.— Pla n a. Segmentos y 
ángulos. Perpendicularidad y p arale
lismo. Polígonos. Propiedades de 
triángulos y  . cuadriláteros. C ircu n fe 
rencia. y círculo. Semejanza de trián- 
guos.

Del espacio. A ngulos diedros y po
liedros. Poliedros. Prisma y p irám i
de. Cil indro. Cono y  esfera. Desarro
llo de cilindro y  cono.

G ram ática .— O rtografía. Escritura 
al dictado de una media p ág in a  de 
cualquier obra literaria comtemporá- 
nea.

R etentiva  y redacción.— Exposición 
por escrito de  cualquier tema desarro
llado verbalmente por el Profesor,

G  eografáa.— E uropa. C onfiguración 
general, costas, relieve, principales 
sistemas montañosos, hidrografía. E s 
tados que la constituyen. *

E s p a ñ a .— Sistema montañoso, sis
tema hidrográfico, provincias qué la 
constituyen, principales ciudades y 
pueblos. .

Quinta. Los que resulten aproba*
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dos en el examen, serán sometidos, 
sin excepción, a reconocimiento facul
tativo, y los que resulten útiles, se
rán llamados para cubrir las plazas 
vacantes en las Escuelas de Vuelo.

Sexta. En el momento de ser lla
mados a ellas serán nombrados alum
nos ¡Pilotos, filiándose como solda
dos, los que sean paisanos, teniendo 
derecho al haber correspondiente, y 
también a la gratificación de vuelo, 
desde el día que empiece su instiuc- 
ción de vuelo, que irá precedida de 
un período de instrucción m ilitar, du
rante cuyo período adquirirán tam
bién los conocimientos teóricos corres
pondientes a Cabo y  Sargento.

Séptima. Los -viajes -serán de 
cuenta del Estado, y los pasaportes se 
expedirán por las autoridades m ili
tares correspondientes, o, en su de
fecto, por las civiles. -

Octava. A  la terminación del cur
so se les expedirá el título de P ilo
to m ilitar y serán promovidos al em
pleo de Sargento, con arreglo a lo 
dispuesto en la O. C. de 4 de D i
ciembre de 19136, C A C E T A  núme
ro 341.

¡Novena. Los alumnos que por 
falta de-aptitud de pilotaje fuesen da
dos de baja en la Escuela, podrán 
tomar parte en el primer curso que 
se convoque de Ametralladores bom
barderos, en cúyo caso deberán soli
citarlo por medio de papeleta d iri
gida a la Jefatura de Instrucción 
(Subsecretaría de Aviación), y que

darán prestando los servicios de su 
clase ¡hasta el momento de ser llama
dos para realizar el curso.

Los que no deseen seguir el cur
so de Ametralladores bombarderos, 
causarán baja en Aviación M ilitar, 
volviendo a la vida civil los que pro
cediesen de la clase de paisano, re
integrándose los militares a sus Cuer
pos de procedencia.

Décim a. En caso de accidente que 
produzca inutilidad o muerte duran
te el desarrollo del curso, tendrán de
recho los concursantes o sus herede
ros a la pensión correspondiente ai 
sueldo que perciban, o al de Sargen
to, de no tener categoría, empleo o 
derechos superiores.

Undécim a.' A  esta convocatoria se
rán admitidos los paisanos, soldados.. 
Cabos y Sargentos del Ejército de 
Tierra y de Aviación/ M ilitar cuya 
edad esté comprendida en los lím i
tes señalados en la  condición pri
mera. ■ ^

Eos Sargentos recibirán, a la ter
minación de su enseñanza, el título 
de Sargento piloto, con l a ' antigüe
dad de la  fecha en que termine su 
enseñanza, perdiendo, por consiguien

te, la que tuvieran dentro del arma 
de procedencia, dando por hecho de 
que aceptan esta condición desde el 
momento de la presentación de su so
licitud como aspirante a Piloto.

Lo digo a V. I. para su conocí 
miento y cumplimiento.

Valencia, 9 de Septiembre de 1937.

IN D A L E C IO  P R IE T O
Señores...

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

Visto el escrito de 16 de Julio próxi
mo pagado, en el que se solicita, por 
el Consejo Obrero de la Fábrica de 
Harinas «Nuestra Señora de Gracia», 
establecida en la  calle de Tenerías 
de Belmonte (Cuenca), la interven
ción de la industria mencionada,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Industria y de 
acuerdo con el informe de la  Comi
sión Asesora de Intervención o In
cautación de Industrias, ha resuelto 
intervenir provisionalmente la Fábri
ca de Harinas denominada «Nuestra 
Señora de Gracia», establecida en 
Belmonte, provincia de Cuenca, en 
la calle de Tenerías, debiendo efec
tuarse dicha intervención conforme 
al Decreto de 23 de Febrero y sus 
normas de aplicación de 2 de Marzo 
del corriente año.
, Valencia, 31 de Agosto de 1937.

P . D .,
ID EM E TR IO  D . D E T O R R E S 

Señor Director general de Industria.

Habiéndose padecido error en la 
publicación de la  Orden que a con
tinuación se expresa, se da nueva
mente inserción a la m ism a:

lim o. S r , : La política económica 
iniciada por este Ministerio, a partir 
del Decreto de 27 de Mayo del co
rriente año, creando este departa
mento, de Hacienda y Economía, y a 
fin de unificar aquella política y aca
bar con la diversa y a veces contra 
dictoria orientación que venía dán
dose a la regulación de lo que no 
son más que aspectos distintos de 
unos mismos actos económicos, hace 
preciso trazar las líneas fundamenta
les bajo las que ha de girar la polí
tica económica del país, y  a tal fin, 

Este Ministerio «« ha servido dis

poner que, a partir de la fecha de 
la presente Orden, solamente se si
tuarán en el extranjero, por medía 
ción del servicio de Tesorería, enco
mendado al Banco de España, los 
gastos del personal y material que se 
vienen satisfaciendo periódicamente, 
por dozavas partes, con aplicación a 
los créditos presupuestarios de los 
oportunos departamentos ministeria
les.

¡Para todo otro gasto cuyo pago 
haya de realizarse en el extranjero 
por el Ministerio a que corresponda 
cursará a este departamento la co
rrespondiente petición de divisas, 
acompañando los documentos e infor
mes que se consideren convenientes 
para justificar aquella petición y que 
sirva de fundamento a la  concesión 
de las mismas, y una vez pidos ios 
Servicios Técnicos de la Subsecreta
ría de Economía, serán o no conce
didas dichas divisas o situadas en el 
extranjero, por mediación del Cen
tro Oficial de Contratación de Mone
da, previa entrega de su contravalor 
al cambio oficial en pesetas plata.

V alencia, 2 de Septiembre de 1937. 
P . D .,

F. ¡M ENDEZ A SP E  

Señor Director del Tesoro, Banca y
Ahorro.

I lmo. S r . : En uso de la autoriza
ción concedida por Decreto de 30 de 
Enero de 1937, para acoplar la or
ganización de los Servicios Centra
les y  Provinciales de la Dirección 
general de Industria a las necesida
des del momento,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, con carácter interino, dos Ayu
dantes industriales para la D elega
ción-de Industria de Albacete, dos 
para la de Jaén y uno para la de 
'Murcia; plazas que se proveerán en
tre los Ayudantes industriales del 
Cuerpo, en espectación de ingreso, 
por orden de antigüedad, debiendo 
producir los interesados la oportuna 
instancia, en la que indiquen el or
den de prelación de los destinos in
dicados que desean ocupar.

Valencia, 27 de Agosto de 1937. 
¡P. D .,

D E M E T R IO  D. D E  T O R R E S 

Señor ¡Director general de Industria.



1042 12 Septimebre 1937                                                   Gaceta de Madrid.-Núm. 255

MINISTERIO DE LA GO 
BERNA CION

ORDEN

E xcm o. Sr. : En uso de las facu lta 
des que me confiere el artículo  sép ti
mo del 'Decreto de :la Presidencia del 
Consejo de M inistros de 27 de S e p 
tiembre últim o (G A C E T A  del 29), y 
aceptando la propuesta elevada por 
esa D irección gen eral,

H-e tenido a bien nombrar Com isa
rio de tercera clase del C uerpo de In 
vestigación  y V ig ila n c ia , con carác
ter interino, en la provin cia  de Va 
len cia , con el haber anual de nueve 
mil quinientas pesetas y  m il de in 
dem nización, a don 'David Vázquez 
Baldonam os, A gente de tercera elrvse 
del expresado Cuerpo.

Lo que participo a V. E . para su 
conocim iento, notificación al interesa
do y dem ás efectos.

V alen cia, 2 de Septiem bre de 1937.

J. Z U 'G A Z A G O ÍT IA  

E xcelentísim o señor D irector general 
de Seguridad.

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
I lmo. . Sr. : Visto el- proyecto ., de

obras de reparación y entretenim iento 
■en el edificio de la  Casa C en tral-d e  
M aternidad y E scuela  O ficial de "M a
tronas, sito en la  calle de O ’D onnell 
de M adrid, form ulado por el A rqui
tecto señor don Lorenzo G allego 
L la u s á s ;

[Resultando que dichas obras de 
conservación y  reparación se refie
ren a instalaciones de desagü e; de 
los depósitos y  motores correspon
dientes a la instalación  de agua po
tab le: limjpieza de f iltro s ; .reparacio
nes diversas en la s  conducciones de 
agua caliente y co cin as; recorrido de 
instalaciones de m ontacargas, ascen
sores, lavaderos y  ca lefacció n ; obras 
de carp intería , de a lbáñ ilería  y p a v i
m entos; cerrajería, cristalería, p in
tura e ins tal aciones eléctricas de fuer
za y  alum brado.

■ R esultando que e l referido presu
puesto se eleva a la  suma total de 
49.940*84 pesetas, que. se descom po
nen a s í : IPara ejecución m aterial de 
La obra p ro yectad a, 44.370*50 pese
tas; p or los Jiopnrarios facu ltativos

del A rquitecto, 3.813*93 pesetas, y 
por los del A p arejador, 1.144*19 pe
setas, y , en concepto de prem io de 
pagadu ría , 112*07 pesetas;

R esultando que, rem itido el a lu d i
do presupuesto a inform e del A rq u i
tecto escolar don 'Manuel Sánchez A r
cas, éste lo estim a correctam ente re
dactado, y que las obras son urgentes 
y  necesarias, por lo . que propone su 
apro bació n ;

Considerando que las obras de que 
se trata pueden realizarse p o r e l sis
tema de ad m in istració n ;

• Considerando que el señor D e le g a 
do en este departam ento de la  In ter
vención gen era l de la  Adm inistración 
del Estado fia mostrado su conform i
dad con la obligación  que sé contrae, 

Este iMini-sterio fia a co rd a d o : 

Prim ero. Que se -apruebe el p ro 
yecto de obras de conservación y  en- 

' tretenim iento en .el edificio de la Casa 
C en tral de 'M aternidad y  E scuela  
O ficial de Matrona-s de M adrid, sito 
en la calle de 0*Donnell, número 51, 
por la  cantidad dé 49.940*84 pesetas.

Segundo. Que didhas obras se lle 
ven a cabo por él sistema de adm i
nistración, y

T ercero. Que las m ism as se abo
nen con cargo a la consignación f i 
gurada en el capítulo tercero, artícu 
lo sexto, grupo prim ero, concepto 
prim ero del Presupuesto general de 
gastos vigen te en este M inisterio.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 8 de Septiem bre de 1937.

P . D .,
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I lmo. S r . : H aciendo uso de las f a 
cultades que le  confieren el a p arta
do d) del artículo  tercero del D ecre
to de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 27 de Septiem bre de 

! 936 >

E ste M inisterio ha tenido a bien 
declarar cesante y  definitivam ente se
parado del Servicio  a don Pedro Ci- 
fuentes D ía z , 'Medico núm ero 1 del 
Cuerpo M édico de A sistencia social 
y haber anual dé diez m il pesetas.

Lo digo a  V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alencia, 11 d e  Septiem bre de 1937.

P . D ., 
D O .M ER IO  M AS

Señor Subsecretario de Sanidad.

I lmo. S r . : H aciendo uso de las fa~ ' 
cuitad es que Le confieren e l apartado 
d) del D ecreta de la  Presidencia del 
■Consejo d e . M inistros de 27 de Sep 
tiembre de 19365

E ste M inisterio ha tenido a. bien 
declarar cesante y  definitivam ente se
parada • del Servicio  a la  In stru cto 
ra de Sanidad doña P ila r  Judez B a i
lón, siendo baja en el escalafón a 
que pertenece.

Lo d igo  a V . I. para s u 'c o n o c i
miento y efectos.

V alen cia , 11 de Septiem bre de 1937.

p . d .,
D O M E R T O  M A S

Ihistrí'&imo señor Subsecretario de Sa
nidad.

I lmo. S r . : Vista, la  instancia e le 
vada a este M inisterio por doña Joa
quina H urtado .Castro, E nferm era de! 
Sanatorio (Marítimo N acion al de la 
M alvarrosa, en solicitu d de que le 
sea concedida Licencia por enferm e
dad, p ara  ju stificar la  necesidad de 
la  cual acom paña el correspondiente 
certificado m édico,

E ste  M inisterio, de conform idad 
con lo establecido en los artícu los 32 
y 33 ócl Regla-mentor de 7 de S e p 
tiembre d-e 1918, dictado para a p li
cación de la L ey de Bases de 22 de 
Julio del mismo año, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por do
ña Joaquina H urtado C astro  y  con
cederle un mes de licen cia , con todo 
el sueldo, según preceptúan los m en
cionados artículos.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 11 de Septiem bre de 1937.

iP. D .,  
D O M E R IO  M A S 

Señor Subsecretario de Sanidad.

I l mo. Sr. : V ista  La instancia e le
va d a  a este M inisterio p o r don A nto
nio O lí ver Copons, Subdirector del 
Preventorio In fan til de G uadarram a, 
en la que solicita  una prórroga a la  
licen cia  que p or enferm edad viene 
disfrutand o, del 31 de Julio últim o, 

Este M inisterio, de conform idad 
con lo establecido en los artículos 32 
y 33 del R eglam en to  de 7 de Septiem 
bre de 1918, dictado en aplicación  de 
la Ley de Bases de 22 de Julio  del 
m ism o año y  R . O. de 12 de D iciem 
bre de 19,24, ha tenido a  bien a cce 
der a lo  solicitado p o r don Antonio 
Ol'iver Copons y  concederle una pró
rroga d e  uji mes á  La licen cia  que
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por enferm edad vieire disfrutando, 
con «derecho al percibo de la mitad 
del ¡sueldo.

(La digo a V . I. para su conoci
miento y  efectos.

V alen cia , 11 de Septiem bre de 1937.

P . D .,

ID QM E JR  10  M A S , 

Señor Subsecretario de Sanidad.

Ilm o. S r . : H aciendo u so  de las fa 
cultades que le. confiere el aipartado 
d) del artículo  tercero del 'Decreto de 
27 de Septiem po de 1936,

E ste M inisterio fia tenido a bien 
declarar cesante y separado definiti
vam ente del servicio  a  don Federico 
E m ilio  B ravo R odríguez, Jefe de N e
gociado de prim era clase d e l Cuerpo 
M édico de Sanidad N acional y  D i
rector de la E stación  Sanitaria  fron 
teriza de ¡PortlBou.

Lo d igo  a V . L  para  su conoci
miento y dem ás efectos.

V a le n cia , 11 de Septiem bre de 1937.

P. D ., 

D O M E R IO  M A S 

Ilustrísim o señor Subsecretario de S a 
nidad.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y  OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Ilmo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este M inisterio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de primera don 
Lorenzo Sañfeliá Ortiz, con arreglo a 
lo que dispone el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
del Ministros de 21 de Julio de 1937 
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERN ARD O  G IN E R  D E L O S RIOS 

Señor Director general de Marina mer
cante, Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsecretaría Económico- 
administrativa.

Señores... .

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia presentada por el A uxiliar de 
Oficinas de esa Dirección general, que 
actualmente presta sus servicios en la 
Jefatura de la misma en M adrid, doña 
Lutgarda López de Arenosa, en suplica 
de que se le conceda la excedencia vo
luntaria ; visto el informe favorable 
de la Sección de Personal y a propues» 
ta de esa Dirección general,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, concediendo a la inte
resada la excedencia voluntaria en su 
cargo, por más de un año y menos de 
diez, no debiendo percibir haberes 
mientras se halle en dicha situación, 
con arreglo a lo dispuesto en el R egla
mento de 7 de Septiembre de 1918. 

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNA RDO GTNER D E  L O S RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante, Jefes de la Sección de Perso
nal y  de la Subsección Económioo.- 
administrativa.

Señores...

Ilmo. Sr.: A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Inspector Jefe de segunda 
don Leopoldo Cal y Diez, con arregló a 
lo que dispone el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21  de Julio de 1936 
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO G1NKR DE LO S RIOvS

Señor Director general de Marina mer
cante, Jefes de la Sección de Perso
nal y ele la Subsección Económico, 
administrativa.

Señores...

Ilmo. Sr.:  A propuesta de esa D irec
ción general y vistas las circunstan
cias que concurren en el interesado,

Liste Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Inspector Jefe de primera 
don F élix  Bastarreche Diez de Bulties, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 193Ó (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

b e r n a r d o  g í n e r  d e  L O S RIOS

Señor Director general de Marina mer

cante, Jefes de. la Sección de Personal 
y de la Subsección Económico-admi
nistrativa.

Señores...

Ilmo. Sr.: A propuesta de sesa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este .Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo geñeral de Servicios Marítimos 
don Gabriel Fieras Pons, con arreglo a 
lo que dispone el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 2T de Julio de 1936 
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERN ARD O  G IN ER  D B L O S RIOS

Señor Director general de Marina m er
ca n te /je fe s  de la Sección de Perso. 
nal y  de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

Ilmo. Sr. : Apropuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
qti-e. concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de primera 
don Jaime Sagalerva Jiménez, con arre
glo  a lo que dispone el artículo segun
do del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros óe 21 de Julio de 
1936 (G ACETA Mel 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERN ARD O  G IN E R  D E LO S RIOS

Señor. Director general de Marina mer
cante, Jefes de la Sección de Perso -̂ 
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

Ilmo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de» 
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo, general de Servicios 
Marítimos clon Em ilio Sertucha Mar- 
ticorena, con arreglo a lo que'dispone 
el artículo segundo del Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio, de 1936 (G ACETA dei
■2 %) .  . . . . . y  /
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Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO G1 N ER  DE EOS RIOS

Señor Dierctor general de Marina m er
cante, Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstan
cias que concurren en el interesado, 

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Inspector Jefe de primera 
don Euis de Ozamiz Ostolaza, con arre
glo a lo que dispone el artículo segun- 
dodel Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de vSeptiembre de 1937.

sB. G IN ER  DE EOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante, Jefes de la SeccióndePersonal 
y Subsección Económico-administra
tiva.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don José Echevarría Ibar- 
guengoitia, con arreglo a lo que dispo
ne el artículo segundo del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Julio de 1936 (GACETA 
del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN ER  DE EOS RIO S

Señor Director general de Marina mer
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal 
y de la Subsección Económico-admi
nistrativa'.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción génerál y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda

clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Juan Martínez Marañón, 
con arreglo a lo. que dispone el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  DE EOS RIO S

Señor Director general de la Marina 
mercante.

Señores Jefes de la Secciónde Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado, t 

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Angel Kaiffer Olondo, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22}. -

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO G IN ER  DE EOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes d ela Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y  vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado.

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo, general de Servicios 
Marítimos don Rafael Adrián Arran- 
cudiaga, con arreglo a lo que dispone 
el artículo segundo del Decreto de 1a. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 21 de Julio de 1936 (GACETA del 
22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO G IN ER  DE EOS RIOS

Señor Directo.rgeneral de Marina mer
cante. Jefes de 1a. Sección de Personal 
y de la Subsección Económico-admi
nistrativa.

Señores... '

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, d'el Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don José García Echevarrieta, con arre» 
glo a lo dispuesto en el artículo se
gundo del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO G IN E R  DE EOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

• Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase, del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Casimiro Guerrica-Echevarrfa Cal
zada, con arreglo a lo que dispone el 
artículo segundo del Decreto de la Pre
sidencia del Consejo, de Ministros de 
21 de Julio de 1936 (GACETA del 22). 

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO G IN E R  D E EOS RIO S

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económieo- 
administrativá.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Angel Bastarrechea Arandia, con 
arreglo a lo que dispone el artículo se
gundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO  G IN E R  D E EOS RIO S

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señorea,..';
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Ilmo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don José Rodríguez Bravo, con arreglo 
a lo que dispone el artículo segundo 
del Decreto, de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 ele Julio de 
1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO GINKR DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la .Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y  vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Buis Naya Dópez, con arreglo a lo 
que dispone el artículo segundo del De
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 21 de Julio de 1936 (GA
CETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefe sde la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores,

limo,. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Bartolomé Ferrer Alberti, con arre
glo a lo que dispone el artículo segun
do del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio de 
1936 (GACETA de I22). ^

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señoras,,.

limo. Sr. A propuesta de esa Direc
ción general y vistas b¡s circunstancias 
que concurren en el interesado,
. Este Ministerio ha dispuesto la baja 

definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general .de Servicios 
Marítimos . don Osmundo Solaguren 
Beascoartechea, con arreglo a lo que 
dispone el artículo segundo del Decreto 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 21 de Julio de 1936 (GACETA 
del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERNARDO GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa,

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas Jas circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Diego. Ruíz Rodríguez, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

BERNARDO GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefés de la Sección de Perso
nal y Subsección Económico-adminis
trativa.

Señores...

limo, Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, dél Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
donjuán Muñiz de Arána, con arreglo 
a lo que dispone e lartículc segundo del 
Decretode la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Julio de 1936 (GA
CETA del 22). ,

Valencia, 4 de Septiembre d €1937.

B. GIN íER  DE LOS R IO S. 
Señor Director general de Marina mer

cante. Jefes de la Sección de Perso» 
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señor»»,,.

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en . el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con.pérdida .de todos sus de
rechos, del Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don José Rey García, con 
arreglo a. lo que dispone el artículo se
gundo dei Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros del 21 de Julio de 
1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937, 

BERNARDO GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Srcción de Perso
nal y de la Subsección Económico- 
administrativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdidi de todos sus de
rechos, ‘ del Subinspector de primera 
don Benito Cereceda Gaigollo, con arre» 
glo a lo que dispone el artículo segun
do del Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio de 
1936 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante, Jefes de la S cción de Perso
nal y Subsección Económico-adminis
trativa.

Señores...

limo. Sr. : A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, dei Subinspector de segunda 
clase del Cuerpo general de Servicios 
Marítimos don Jerónimo Traspaderne 
Darauz, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo segundo del Decreto de la 
Presidencia del Consejo, de Ministros 
de 21 de Julio de 1936 (GACETA del 22).

. Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. GINER DE DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal y 
Subsección Económico-administrativa. 

Sañorat...' ■ - A
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Ilmo. Sr.:  A propuesta de esa Direc
ción general de la Marina mercante, 

Este Ministerio ha dispuesto la baj; 
definitiva, con pérdida de todos sus de 
rechos, del Inspector general del Cuer 
po general de Servicios Marítimos doi 
francisco Gutiérrez Camero, por abcin 
dono de servicio.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  G E LOS RIOS

Señor Director general de Marina raer 
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal > 

Subsección Económico-administrativa 
Señores...

I lmo. Sr. : A propuesta de esa Direc 
ción general y vistas las circunstancia! 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la bap 
definitiva, con pérdida de todos sus de 
rechos, del Ofieal de primera clase de 
Cuerpo! general de Servicios Marftimoí 
don José Goitisolo Mendizabal, con arre 
glo  a lo que dispone el artículo según 
do del Decreto de la Presidencia de' 
Consejo de Ministros de 21 de Julio ñt 

193Ó (G A CETA  del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERN A RD O  G IN E R  D E DOS RIOS

Señor Director general de Marina mer. 
cante. Jefes de la Sección de Personal 
y de la Subsección Económicoadmi- 
nistrativa.

Señores...

Limo. Sr. : A propuesta de esa D iree 
ción general y vistas las circunstancia& 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase de] 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Juan Bilbao Labierua, con arregle 
a lo que dispone,el artículo, segundo del 
Decreto de la Presidencia del Conseje 
de Ministros de 21 de Julio de 193̂  
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937. 

BERN A RD O  G IN ER  DE EOS RIOS

Señor Director general de Marina mer
cante. Jefes de la Sección de Per so- 

.nal y de la Subsección Económico-
administrauva.

Señores...

Ilmo. Sr. ; A propuesta de esa Direc
ción general y  vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Francisco Blasco Meuene, con arre
glo a lo que dispone el artículo segundo 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 21 de Julio de 1936 
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  I>K DOS RIOS

Señor Director general de Marina m er
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal y 
de la Subsección Económico-adminis
trativa.

Señores...

Ilmo. Sr. : A propuesta de esa D i
rección general y  vistas las circuns

tancias que concurren en el interesado, 
Este Ministerio ha dispuesto la baja 

definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de primera clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don José Riera Siboní, con arreglo a lo 
que dispone el artículo segundo del 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Julio de 193Ó 
(GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN ER  DE LOS R IO S

Señor Director general de Marina mer
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal 
y de la Subsección Fconómico-admi
nistrativa.

Señores... .

I lmo. Sr. : A propuesta de esa D irec
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Antonio L artitegui Zagala, con 
arreglo a lo que dispone el artículo se
gundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Julio 
de 1936 (G ACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

B. G IN E R  D E L O S RIOS

Señor Director general de Marina m er
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal y 
de. la Subsección Kconomieo-adniin is- 
trativa. .

Señores...

Ilmo. Sr. : A propuesta 'de esa D irec
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Ministerio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida de todos sus de
rechos, del Oficial de segunda clase del 
Cuerpo general de Servicios Marítimos 
don Florencio Menéndez Ciinadevijla, 
con arreglo a lo que dispone el artículo 
segundo del Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 21 de Sep
tiembre de 1936 (G ACETA del 22). 

Valencia, 4 de Septiembre de 1937, 

BERN ARD O  G IN E R  D E LO S RIOS

Señor Director general de Marina m er
cante.

Sres. Jefes de la Sección de Personal y 
de la Subsección Económico-adminis
trativa.

Señores...

Ilmo. Sr. :• A propuesta de esa Direc
ción general y vistas las circunstancias 
que concurren en el interesado,

Este Minsterio ha dispuesto la baja 
definitiva, con pérdida dé todos sus de
rechos, del Inspector Jefe de primera 
don Carlos de la Cámara Díaz, con 
arreglo a lo que dispone el artículo se
gundo del Decreto de la, Presidencia del 
Consejo de Ministros de 21 de Julio de 
1930 (GACETA del 22).

Valencia, 4 de Septiembre de X937. 

B ER N A R D O  G IN E R  D E LO S RIOS

Señor Director genera Ide Marina mer
cante.

Señor Jefe de la Sección de Personal y 
de la. Subsección Económico-adminis
trativa.

Señores...

Ilmó. Sr : Vista la deserción practi
cada por el persona Ide Ivapor correo 
«Habana», a propuesta de la Dirección 
general de Marina mercante,

Este Ministerio ha propuesto, inhabi
litar a lo sdelincuentes para toda fun
ción profesional, cón arreglo a lo  si. 
guíente :

Primero. Que se anulen Ips títulos
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profesionales de los tripulantes del ci
ta d o  vapor correo que en la relación 
adjunta se reseñan, qué habiendo aban
donado su destino en puerto extranjero 
cometieron el delito, de deserción.

S e g u n d o . Que se les anulen a los 
mismos las libretas de inscripción ma
rítima y todo otro documento acredita
tivo para poder embarcar.

Tercero. Que dicha relación de de
sertores se publique en la G A C E T A  D E 
LA  R EPU BLICA para general conoci
miento.

Valencia, 30 de Agosto de.1937.

B. GINER DE EOS. RÍOS

Señor Director general de Marina m er
cante, Jefes de la Sección de . Perso
nal y  Navegación.

Señores...

Relación de desertores

Angel Pacheco, Junta de Voto .(San
tander).

Elías Castro, Comillas (Santander).

Obdulia 'Dusares, Solcrzano (Santan

der).

Aureliano Mieres, Santander (calle de 
San José, 9, segundo).

Francisco Pacheco, 'Santilla.ua (San
tander).

Segundo Rodríguez, La ReviJla (San
tander) .

Silvio Martínez, Santander (calle de 
Tetuán, 7, tercero).

Manuel Arce, Santander (calle de 
Burgos, 3).

Agustín Gutiérrez, SantiUaim (San
tander). '

Servandoi Saiz, San Pedro Rudaguera 
(Santander).

León Jiménez, Barcelona.

Sebastián Rey, Barcelona.

ADMINISTRACION
CENTRAL

FISCALIA GENERAL BE LA RE
PUBLICA

 CIRCULAR

E l . Gobierno de la República, con 
el plausible objeto de encauzar debi
damente la economía del país y mo- 
realizar la retaguardia, ha dictado un 
Decreto de transcendental importan
cia sobre abaste cimientos, con fecha 
27 de Agosto último, publicado en

la G A C E T A  DE LA R E P U B L IC A  
del día 29, y  unas Ordenes comple
mentarias, de fecha .29 del citado mes, 
insertas en la  G A C E T A  del 31, una 
de ellas dictada .por la Presidencia 
del Consejo de Ministros y otra por 
el Ministerio de =Hacienda y Econo
mía.

Los artículos tercero y cuarto -del 
Decreto mencionado definen como de 
hostilidad al régimen los actos que 
señala, los que deberán ser penados 
conforme al Decreto de 10 de Diciem 
bre de 1936, debiendo decretarse pri
sión incondicional de ios presuntos 
responsables, y, una vez condenados, 
no les -s-erán aplicables los benefi
cios do la condena condicional.

La -Orden de la Presidencia del 
Consejo de -Ministros de fecha 29 de 
Agosto, a que antes se hizo referen
cia, acuerda -fijar los precios m áxi
mos que debe percibir el productor 
por los productos agrícolas que se re 
lacionan ,y los precios a que éstos 
deben ser vendidos al consumidor.

La otra Orden, dictada con la mis
ma fecha, por el Ministerio de H a
cienda y Economía, señala las nor
mas de procedimiento a que habrá de 
ajustarse la  imposición de sancio
nes, que, aparte de las de orden gu
bernativo, determina en su apartado 
séptimo el trámite para la exigencia 
de las de orden penal.

E l artículo tercero del Decreto del 
Ministerio de Hacienda y Economía 
de 13 de Agosto (G A C E T A  del 14). 
ordenó que quedaran sujetos a guías 
de circulación los artículos de comer, 
beber y arder y  el jabón, no padien
do ser admitidos a facturación y 
transporte por carretera, ferrocarril 
o cabotaje- sin ir  provistos de l!a' co
rrespondiente guiía.

Como complemento de este Decre
to se dictó, por el mismo Ministerio, 
con fecha 14 de Agosto (G A C E T A  
del 17), una Orden que, en el párra
fo segundo de su apartado sexto, dis
pone que la falta de guía de circula
ción de dichos artículos, aparte, de 
las sanciones de orden gubernativo 
que correspondan, los contraventores 
podrán ser, además, sancionados, de 
acuerdo con el Decreto del Ministe
rio de Justicia de 10 de Diciembre 
de 1936, Esto es, los contraventores 
de las anteriores disposiciones pueden 
ser sancionados con multas hasta 
500.000 pesetas y  penas de privación 
de libertad hasta tres .años.

No serían suficientes los buenos de
seos del Gobierno para resolver el 
problema de abastecimientos que las 
actuales circunstancias han creado, 
si para el cumplimiento de la s : dis

posiciones -encaminadas a cortar los 
abusos producidos por i a inmotiva
da elevación de tprecios en los .artícu
los de primera necesidad, las auto
ridades de todo orden no prestasen 
la -debida cooperación exigiendo el 
más exacto cumplimiento de los De
cretos y 'Ordenes dictados.

E l Gobierno de la República esta
blece, como antes se dijo, la guía de 
circulación de los artículos de pri
mera necesidad y declara acto de hos
tilidad contra el régimen las altera
ciones de los precios de tasa máxima 
de las compras y ventas de los pre
cios fijados y de los que se fijen en 
lo sucesivo, las ocultaciones o acapa
ramientos de dichos artículos, las irre
gularidades que se cometan en su pe
so o calidad, el. incumplimiento de 
las normas de ración amiento o dis
tribución, el efectuar operaciones co
merciales, intercambiando unos pro
ductos por otros, en lugar de em
plear el signo monetario, y cometer 
cualquier otra irregularidad suscep
tible de perturbar el normal abaste
cimiento de aquéllos.

(Para que estas normas, emanadas 
•del Poder público, tengan la  'debida 
eficacia, en cuanto al Ministerio fis
cal concierne, encarezco a los seño
res Fiscales que, con el celo y com
petencia con que siempre actúan, y 
que una vez más me complazco en 
proclamar, vigile V. iS. el exacto 
cumplimiento de aquéllas, procuran
do la mayor rapidez y celeridad en 
la tramitación de los procesos que se 
incoen, por el procedimiento de ur
gencia que establece la Ley de Or
den público, coordinándolo con la tra
mitación qu llevan los expedientes de 
los Jurados de Urgencia, al objeto 
de que las infracciones cometidas por 
los productores, intermediarios o ven
dedores sean seguidamente sanciona
das,

/Deberá V, S. cuidar asimismo de 
que, sin excepción alguna, &e cum
pla lo prevenido en el párrafo segun
do. del artículo cuarto del Decreto de 
27 de Agosto, primeramente citado, 
oponiéndose en todo caso a que sea 
concedida, por esta, clase de infrac
ciones, la libertad provisional ni la 
prisión atenuada de los presuntos res
ponsables, así como a que, una vez 
condenados, se les apliquen los bene
ficios de la suspensión de condena 
ele los que <expresam ente están excep
tuados. .

Por último, y para que esta Fisca
lía general tenga el más exacto co
nocimiento de la  labor realizada . por 
las Fiscalías y Tribunales en esta 
materia y su resultado, se servirá
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V. S. remitirme- mensualmente dos 

estados: uno, comprensivo del nume

ro del asunto, Juzgado Instructor, 

nombre y apellidos de los presuntos 

responsables e infracción cometida, 

y otro, de las resoluciones que recai

gan, en el que se haga constar núme

ro del asunto, Juzgado InstrucotT, 

nombre y apellidos de los encartados, 

fecha de la vista, calificación definí-- 

tiva, sentencia recaída y  fecha de 

ésta.

De la presente se servirá acusarme 

recibo por telégrafo, cop el enterado, 

tan pronto como llegue a su  poder.

Valencia, 6 de Septiembre de 1937. 

— Eduardo Ortega Gasseí.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO  O F IC IA L  EN  E L D IA  
DE A Y E R

Cambios -de 
. Compra Venta

Libras esterlinas... ... 72*00 75*00
Francos franceses.. ... 56*50 57*50
D ollars... ...    24*51 x§9n
Reichsmarke.,, 5*82 6*08
Francos suizos..., ... 333*00 347*00
B elgas............... ... ... 244*10 254*40
Fíoriaes. . ." , . .  ... 7 * 99 - 8*33
Escudos,.. ..i ... —  —
Coronas checoslova

cas.^ ... 47*50 49*50
Pesos argentinos m/L 4*36 4*5^
Coronas suecas   3*71 3*87
Coronas danesas.., ... 3 *3.1 3*35

Cambios de Cleariug

•Lita... ... ... . . . . . . .  67*50 óS*so
&. ¡a—   s ’o* fo§-

Vista la instancia del Ayudante in

dustrial, afecto a 1a. Delegación de 

Industria de Albacete, don Ignacio 

(Rodríguez Moreno, solicitando un mes 

de licencia por enfermo;

Visto el informe del Consejo de 

Industria, en cumplimiento del ar

tículo 63 del [Reglamento orgánico 

del Cuerpo de Ingenieros Industria

les, proponiendo se conceda al men

cionado Ayudante un mes de licencia 

por enfermedad, que justifica con el 

certificado médico que acompaña, 

Esta Dirección general ha tenido 

a bien acceder a lo solicitado y or

denar pue se publique en la G A C E 

T A  la concesión referida.

Valencia, 7 de Septiembr ede 1937. 
— J. Maluquer.

Señor don Ignacio Rodríguez More

no, Ayudante industrial de la De

legación dé Industria de Albacete.
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Relación de las declaraciones que formulan los presentadores de valores del Estado y olí os, 
con arreglo al Decreto de 14 de Agosto de 1936 y Orden ministerial de 20 del mismo mes y 
año, que no han acompañado justificación bastante de su propiedad.

Provincia Hoin&re de! pnseataásr Clasis ie  vaififis Sirle l i ü t i i l M i i í o  |

Cuenca Eusebia Martines de Castro Deuda al 4 %  interior. . . A 67,157 al 140 1 Octubre (9 56

» > > > » * » B 19.259 » ,

> > * * > » » C 20.598 y 599 ? > . >

»  ̂ * > » » *
Deuda amorlizable al 5 %

G 9.522 s> > >

» > 1927 sin inipuesto, , , . 
Deuda am orílzable ai 4 G/o

B 25.677 ai 684 » > >

¡ V? Juan G ard a Gómez a?n im puesto.......................... 42,268 al 275 * • » -

! > í > » b »
Deuda 5 %  arnortizable sin

C •17,298" V- > > j

i > ■V > * im p u e s to . ............................. A 115.261 al 266 > > *

* > r * * » » >> 
O bíigacioncsC aíaiana G as

C 46 186 > * -*>

j Gerona Jaime Gómez Codina y Electricidad 6 %  . . - 
O bligaciones Agües cíe Va

G 6 858 8.719 y 20 1,° Diciembre 1956

>

*

#■ > 

» ¿

»

»

lencia 6 %  1926c . . . , 
A cciones Aguas de B arce

lona S .  A. . , . . , ■, 
O bligaciones F. G, de Hues

15,929 y 13.955. 

58.989 al 92. y 64.788

» * ' * -

>

» * 

b > >

C3 4 °/0. • . . • .

O bligaciones F . G. Norte . 
O bligaciones F« C* Alican

■27.041-54.487

150.525 a! ¿8-150.551

1 -ü Agosto' 1936

* . a » r» te 4 % ........................................'
O bligaciones. F C. Alican- 

te 5 %  T a hipoteca , . • 
A cciones Española de Pe
tró leos 5 .  A ...........................

B onos Catalana G as yElec-

B ■ 64,547
515..999-334.036-8i5.021:

1 .!i Abril 1957

*

»

V *

■» .» »

1.295.552

948 801 ai 805

1.° Enero 1957

* > iricidad 6 %• * • ■ 
A cciones Prov isionales

■ 10.695 y 694 1,° Noviembre 1956

* •> >. G as y Electricidad 6 %• 
O bligaciones F, C . Caíalar

4.095-15,954 » » >

* > nes 6 %  1924 . . . . , 
O bligaciones Trasatlántica

25/149 15 Febrero 1950

* * > Em isión .16 Mayo 1925, . 
O bligaciones Trasatlántica

45,892 y 895 16 Noviembre 1956

» > > Em isión lo Novbre i 925 . 
O bligaciones Energía E léc

29.14.5 y i 46 15 Noviembre 1956

> > > » trica de Cataluña 6 %  1918. 
B on os Energía Eléctrica

5,955 i.° Enero 1957

*

*

Tf > 

V »

>

>

Cataluña 6 %  1922 „ . .
O bligaciones Barcelona 

Trachon And P ow crC ,*6%

94.448

57,214 57.221

51 Diciembre 1956 

t . fJ Diciembre 1956

De conformidad con io dispuesto en la citada Orden ministerial, los valores comprendidos en 
a presente relación , una vez transcurridos tres meses desde su publicación en la “ Gaceta “ t sin que se 
hayan formulado reclamaciones, se considerarán legítimamente poseídos por sus presentadores,

Las reclamaciones a que hubiere lugar, se presentarán en el término indicado en esta 
Dirección general.

Valencia 16 de Agosto de 1937

Director general,

X . Q. C u b e r t o r e i


